
NORMATIVA SOBRE DETENCIÓN DE MENORES.- 
 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores 
 
Artículo 17. Detención de los menores. 
 
1. Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un menor 
deberán practicarla en la forma que menos perjudique a éste y estarán 
obligados a informarle, en un lenguaje claro y comprensible y de forma 
inmediata, de los hechos que se le imputan, de las razones de su detención y 
de los derechos que le asisten, especialmente los reconocidos en el artículo 
520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como a garantizar el respeto de 
los mismos. También deberán notificar inmediatamente el hecho de la 
detención y el lugar de la custodia a los representantes legales del menor y al 
Ministerio Fiscal. Si el menor detenido fuera extranjero, el hecho de la 
detención se notificará a las correspondientes autoridades consulares cuando 
el menor tuviera su residencia habitual fuera de España o cuando así lo 
solicitaran el propio menor o sus representantes legales. 
 
2. Toda declaración del detenido, se llevará a cabo en presencia de su letrado 
y de aquéllos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor -de 
hecho o de derecho-, salvo que, en este último caso, las circunstancias 
aconsejen lo contrario. En defecto de estos últimos la declaración se llevará a 
cabo en presencia del Ministerio Fiscal, representado por persona distinta del 
instructor del expediente. 
 
3. Mientras dure la detención, los menores deberán hallarse custodiados en 
dependencias adecuadas y separadas de las que se utilicen para los mayores 
de edad, y recibirán los cuidados, protección y asistencia social, psicológica, 
médica y física que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características 
individuales. 
 
4. La detención de un menor por funcionarios de policía no podrá durar más 
tiempo del estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones 
tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, dentro del plazo 
máximo de veinticuatro horas, el menor detenido deberá ser puesto en libertad 
o a disposición del Ministerio Fiscal. Se aplicará, en su caso, lo dispuesto en el 
artículo 520 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, atribuyendo la 
competencia para las resoluciones judiciales previstas en dicho precepto al 
Juez de Menores. 
 
5. Cuando el detenido sea puesto a disposición del Ministerio Fiscal, éste habrá 
de resolver, dentro de las cuarenta y ocho horas a partir de la detención, sobre 
la puesta en libertad del menor, sobre el desistimiento al que se refiere el 
artículo siguiente, o sobre la incoación del expediente, poniendo a aquél a 
disposición del Juez de Menores competente e instando del mismo las 
oportunas medidas cautelares, con arreglo a lo establecido en el artículo 28. 
 
6. El Juez competente para el procedimiento de hábeas corpus en relación a un 
menor será el Juez de Instrucción del lugar en el que se encuentre el menor 



privado de libertad; si no constare, el del lugar donde se produjo la detención, 
y, en defecto de los anteriores, el del lugar donde se hayan tenido las últimas 
noticias sobre el paradero del menor detenido. Cuando el procedimiento de 
hábeas corpus sea instado por el propio menor, la fuerza pública responsable 
de la detención lo notificará inmediatamente al Ministerio Fiscal, además de dar 
curso al procedimiento conforme a la ley orgánica reguladora. 
 
REAL DECRETO 1774/2004, de 30 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de  
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal  de 
los menores . 
 
CAPÍTULO II 
De la actuación de la Policía Judicial y del equipo  técnico 
Artículo 2. Actuación de la Policía Judicial. 
 
1. La Policía Judicial actúa en la investigación de los hechos cometidos por 
menores que pudieran ser constitutivos de delitos o faltas, bajo la dirección del 
Ministerio Fiscal. 
 
2. La actuación de la Policía Judicial se atendrá a las órdenes del Ministerio 
Fiscal y se sujetará a lo establecido en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, y en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
Salvo la detención , toda diligencia policial restrictiva de derechos 
fundamentales será interesada al Ministerio Fiscal para que, por su conducto, 
se realice la oportuna solicitud al juez de menores competente. 
 
3. Los registros policiales donde consten la identidad y otros datos que afecten 
a la intimidad de los menores serán de carácter estrictamente confidencial y no 
podrán ser consultados por terceros. Solo tendrán acceso a dichos archivos las 
personas que participen directamente en la investigación de un caso en trámite 
o aquellas personas que, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
autoricen expresamente el juez de menores o el Ministerio Fiscal, todo ello sin 
perjuicio de las disposiciones que, en materia de regulación de ficheros y 
registros automatizados, dicten las comunidades autónomas de acuerdo con 
sus respectivas competencias. 
 
4. A tal efecto, cuando, de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, se proceda a la detención de un menor, se podrá proceder a tomar 
reseña de sus impresiones dactilares, así como fotografías de su rostro, que se 
remitirán, como parte del atestado policial, al Ministerio Fiscal para la 
instrucción del expediente, y constarán en la base de datos de identificación 
personal. 
 
5. El cacheo y aseguramiento físico de los menores detenidos se llevará a cabo 
en los casos en que sea estrictamente necesario y como medida proporcional 
de seguridad para el propio menor detenido y los funcionarios actuantes, 
cuando no sea posible otro medio de contención física del menor. 



6. Además de lo anterior, existirá un registro o archivo central donde, de modo 
específico para menores, se incorporará la información relativa a los datos de 
estos resultantes de la investigación. Tal registro o archivo solo podrá facilitar 
información a requerimiento del Ministerio Fiscal o del juez de menores. Tanto 
los registros policiales como el registro central al que se refiere este apartado 
estarán sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
7. Cuando el Ministerio Fiscal o el juez de menores, en el ejercicio de sus 
competencias atribuidas por la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, deseen consultar datos 
relativos a la identidad o edad de un menor, requerirán del mencionado registro 
o archivo central que se comparen los datos que obran en su poder con los que 
existan en dicho registro, a fin de acreditar la identidad u otros datos del menor 
expedientado. A tal fin, dirigirán comunicación, directamente o a través del 
Grupo de Menores u otras unidades similares, al mencionado registro, que 
facilitará los datos y emitirá un informe sobre los extremos requeridos. 
 
8. Los registros de menores a que se refiere este artículo no podrán ser 
utilizados en procesos de adultos relativos a casos subsiguientes en los que 
esté implicada la misma persona. 
 
9. Cuando la policía judicial investigue a una persona como presunto autor de 
una infracción penal de cuya minoría de edad se dude y no consten datos que 
permitan su determinación, se pondrá a disposición de la autoridad judicial de 
la jurisdicción ordinaria para que proceda a determinar la identidad y edad del 
presunto delincuente por las reglas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Una 
vez acreditada la edad, si esta fuese inferior a los 18 años, se procederá 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores. 
 
10. Cuando para la identificación de un menor haya de acudirse a la diligencia 
de reconocimiento prevista en el artículo 369 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, dicha diligencia solo podrá llevarse a cabo con orden o autorización 
del Ministerio Fiscal o del juez de menores según sus propias competencias. 
Para la práctica de la diligencia de reconocimiento, se utilizarán los medios que 
resulten menos dañinos a la integridad del menor, debiendo llevarse a cabo en 
las dependencias de los Grupos de Menores o en las sedes del Ministerio 
Fiscal o autoridad judicial competente. 
La rueda deberá estar compuesta por otras personas, menores o no, conforme 
a los requisitos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Cuando la rueda esté compuesta por otros menores de edad, se deberá contar 
con su autorización y con la de sus representantes legales o guardadores de 
hecho o de derecho, a salvo el supuesto de los mayores de 16 años no 
emancipados y de los menores emancipados en que sea de aplicación lo 
dispuesto para las limitaciones a la declaración de voluntad de los menores en 
el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor. 
 
Artículo 3. Modo de llevar a cabo la detención del menor. 
 
1. Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un menor 
deberán practicarla en la forma que menos le perjudique, y estarán obligados a 



informarle, en un lenguaje claro y comprensible y de forma inmediata, de los 
hechos que se le imputan, de las razones de su detención y de los derechos 
que le asisten, especialmente los reconocidos en el artículo 520 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, así como a garantizar el respeto de tales derechos. 
También deberán notificar inmediatamente el hecho de la detención y el lugar 
de la custodia a los representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal. Si 
el menor detenido fuera extranjero, el hecho de la detención se notificará a las 
correspondientes autoridades consulares cuando el menor tuviera su 
residencia habitual fuera de España o cuando así lo solicitaran el propio menor 
o sus representantes legales. 
 
2. Toda declaración del detenido se llevará a cabo en presencia de su letrado y 
de aquellos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor, de hecho 
o de derecho, salvo que, en este último caso, las circunstancias aconsejen lo 
contrario. En defecto de estos últimos, la declaración se llevará a cabo en 
presencia del Ministerio Fiscal, representado por un fiscal distinto del instructor 
del expediente. 
 
3. Mientras dure la detención los menores deberán hallarse custodiados en 
dependencias adecuadas conforme establece la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. La custodia 
de los menores detenidos a que se refiere el párrafo anterior corresponderá a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes hasta que el fiscal resuelva 
sobre la libertad del menor, el desistimiento o la incoación del expediente, con 
puesta a disposición del juez a que se refiere el artículo 17.5 de la Ley 
Orgánica5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. El fiscal resolverá en el menor espacio de tiempo posible y, en todo 
caso, dentro de las 48 horas siguientes a la detención. 
 
4. Durante la detención debe garantizarse que todo menor disponga de 
alimentación, vestimenta y condiciones de intimidad, seguridad y sanidad 
adecuadas. 
 
5. En los establecimientos de detención deberá llevarse un libro registro, de 
carácter confidencial, que al menos deberá contar con la siguiente información: 
a) Datos relativos a la identidad del menor. 
b) Circunstancias de la detención, motivos y en su caso autoridad que la 
ordenó. 
c) Día y hora del ingreso, traslado o libertad. 
d) Indicación de la persona o personas que custodian al menor. 
e) Detalle de la notificación a los padres o representantes legales del menor y 
al Ministerio Fiscal de la detención del menor. 
f) Expresión de las circunstancias psicofísicas del menor. 
g) Constatación de que se le ha informado de las circunstancias de la 
detención y de sus derechos. 
Los datos de dicho registro estarán exclusivamente a disposición del Ministerio 
Fiscal y de la autoridad judicial competente. Este libro registro será único para 
todo lo concerniente a la detención del menor, y no se consignará ninguno de 
sus datos en ningún otro libro de la dependencia. 
 
 



Disposición adicional única. Actuaciones policiales  de vigilancia, 
custodia y traslado. 
 
1. Las actuaciones policiales de vigilancia, custodia y traslado de menores 
previstas en este reglamento serán realizadas por los cuerpos de policía 
autonómica o, en su caso, por las unidades adscritas del Cuerpo Nacional de 
Policía, en sus ámbitos territoriales de actuación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero. En caso 
de ausencia o insuficiencia de las anteriores, o cuando sean varias las 
comunidades autónomas afectadas, se realizarán por las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado. 
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el director del centro 
solicitará la intervención al órgano competente de la comunidad autónoma o, 
en su caso, al Delegado o al Subdelegado del Gobierno, con suficiente 
antelación para permitir su planificación. En situaciones de urgencia, cuando no 
sea posible actuar conforme a lo previsto en el párrafo anterior, el director del 
centro podrá solicitar directamente la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes, dando cuenta de ello inmediatamente a las 
autoridades antes mencionadas, con expresión de las causas de la urgencia. 


